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mulada por la SAT número 1.434 «Centrales Lecheras de Sevi
lla y Huelva» (Sevilla), calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el 
número 047, para la ampliación y perfeccionamiento de su 
central lechera en Sevilla, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el artículo 5 °, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de perfecciona
miento de «una central lechera, a realizar en Sevilla, por la 
SAT número 1.434 «Centrales Lecheras de Sevilla y Huelva» 
(Sevilla), con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
contención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 14.553.720 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.910.744 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 de 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°. del Decreto 3292/1972, de 18 de agosto, excepto 
e' de expropiación forzosa que no ha sido solicitado

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

15265 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración de vinos de «Aceites, Vinos y Alco
holes, S. A.» (AVIALSA), emplazada en Villarroble- 
do (Albacete), y se aprueba el proyecto defini
tivo

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por «Aceites, Vinos y Alcoholes, S. A.» (AVIALSA), para 
la ampliación de su bodega de elaboración de vinos, emplazada 
en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose a los beneficios previs
tos en ei Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uro.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de «Aceites, Vinos y Alcoholes, S. A.» (AVIALSA), 
emplazada en Villarrobledo (Albacete), comprendida en zona Je 
preferente localización industria: agraria, por cumplir las con
diciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero.

Dos,—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, v los de expropiación 
forzosa de terrenos y de la reducción de los derechos arance
larios por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
qued comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a setenta 
millones trescientas, noventa y dos mil ochenta y ocho pesetas 
con cincuenta céntimos (70.392.088,50 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a siete mi
llones treinta y nueve mil doscientas ocho (7.039.208) pesetas, de 
las que un millór treinta y nueve mil doscientas ocho (1.039.208) 
pesetas, se pagarán con cargo al presupuesto del presente ejer
cicio y seis millones (6.000.000) de pesetas, con cargo al de 1982, 
aplicación presupuestaria 21.05.761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos

ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15266 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente, locali
zación industrial agraria la instalación de una bode
ga de elaboración de vinos de la Sociedad cooperati
va «La Valdepeñera, en Valdepeñas (Ciudad Real), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Sociedad cooperativa «La Valdepeñera», para la 
instalación de un bodega de elaboración de vinos en Valdepe
ñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de la bodega dé elaboración de 
vinos de la Sociedad cooperativa «La Valdepeñera», en Valdepe
ñas (Ciudad Real) comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y de la libertad 
de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación de 
lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre y en la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, y en el de expropiación forzosa 
de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ciento 
cuarenta y seis millones ciento Veinte mil trescientas noventa y 
nueve pesetas con cinco céntimos (146.120.399,05 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a diecisiete 
millones quinientas treinta y cuatro mil cuatrocientas cuarenta 
y siete (17.534.447) pesetas, de las que un millón quinientas 
treinta y cuatro mil cuatrocientas cuarenta y siete (1.534.447) 
pesetas, se pagarán con cargo al presupuesto del presente ejer
cicio y dieciséis millones (16.000.000) de pesetas, con cargo al 
ejercicio de 1982 aplicación presupuestaria 21.05.761.

Cinco.—En caso de renuncia, se exigirá el abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas y a este fin quedarán afectos preferentemente, a favor 
del Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicacón en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias José Manue! Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

15267 ORDEN de 22 de abril de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Celamerck, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de dicloro bromofenol y cloruros de los 
ácidos dimetiltiofosfórico y dietiltiofosfórico y la 
exportación de dimetil y dietilfosforotiotato de 
dicloro bromofenilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Celamerck S. A.», solici-


